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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 194 
 

 

 

Artículo Primero.- Se reforman por modificación el segundo párrafo del 

artículo 99, 158, segundo párrafo del 164, fracción II del 264, 308, 321 bis, 

fracciones III y IV del 447, 452, 461, fracción I del 495, fracción I del 520 y 971; se 

adiciona un tercer párrafo al artículo 164 recorriéndose el actual tercero como 

cuarto, 288 bis, un cuarto párrafo al 311, la fracción V al 447, 469 Bis a 469 Bis III 

dentro de un nuevo CAPÍTULO I BIS denominado DE LA TUTELA CAUTELAR 

dentro del TÍTULO NOVENO denominado DE LA TUTELA dentro LIBRO PRIMERO 

denominado DE LAS PERSONAS, las fracciones I, II y III al 971 y un segundo 

párrafo al 2302; y se deroga el artículo 650, todos del Código Civil para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 99.- ……………………………………………………………………… 

 

Acto continuo el Oficial del Registro Civil leerá en voz alta la solicitud de 

matrimonio; los documentos que con ella se hayan presentado y las 

diligencias practicadas e interrogará a los testigos acerca de si los 

pretendientes son las mismas personas a que se refiere la solicitud. En caso 

afirmativo preguntará a cada uno de los pretendientes si es su voluntad unirse 

en matrimonio; y previa información amplia y detallada sobre las 

consecuencias jurídicas del régimen de separación de bienes y del régimen 

de sociedad conyugal que pueden regir su matrimonio, se cerciorará de que 

ambos contrayentes estén de acuerdo con el régimen acordado, sugiriendo 

además que en el caso de controversias sometan sus diferencias a la 
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mediación o conciliación como una forma pacífica de resolver sus conflictos. 

Si están conformes los declarará unidos en nombre de la ley y de la sociedad, 

dirigiéndoles una exhortación sobre las finalidades del matrimonio, en el cual 

se hará del conocimiento al contrayente femenino los riesgos del consumo de 

estupefacientes e ingesta de bebidas alcohólicas durante el período de 

embarazo y lactancia.   

 

ARTÍCULO 158.- Disuelto el matrimonio por divorcio o por nulidad, la mujer 

podrá contraer nuevas nupcias, subsistiendo las presunciones a que aluden 

los artículos 324 fracción II y 334 de este Ordenamiento. 

 

ARTÍCULO 164.- …………………………………………………………………….. 

 

No tiene la obligación que impone este artículo el cónyuge que carezca de 

bienes propios y esté imposibilitado para trabajar, ni el que se ocupe 

preponderantemente de las labores del hogar o del cuidado de los hijos, en 

cuyo caso el otro solventará íntegramente esos conceptos. 

 

El desempeño preponderante del trabajo en el hogar o el cuidado de los hijos, 

se estimará para los efectos civiles como contribución económica al 

sostenimiento del hogar y al patrimonio familiar. 

 

Los demás derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre 

iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al 

sostenimiento del hogar. 

 

ARTÍCULO 264.- …………………………………………………………………….. 

 

I.- …………………………………………………………………………………. 

 

II.-  Cuando no se ha otorgado la previa dispensa que requiere el artículo 

159, y cuando se celebre contraviniendo lo dispuesto en el artículo 

289. 
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Artículo 288 Bis.- En los casos de divorcio necesario de los matrimonios bajo 

el régimen de separación de bienes, si el cónyuge inocente fuera además el 

que se dedicó preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado de 

los hijos, y todos o la mayor parte de los bienes que se hayan generado 

durante el matrimonio se encuentren a favor del otro cónyuge, el juez deberá 

decretar una compensación para el cónyuge inocente, bajo los principios de 

equidad, misma que en ningún caso podrá ser mayor al cuarenta por ciento 

del valor de dichos bienes.  

 

ARTÍCULO 308.- Los alimentos comprenden la manutención en general que 

incluye entre otros, la comida, el vestido, la habitación, la salud, así como la 

higiene personal y del hogar. Respecto de los menores de edad, los 

alimentos comprenderán además, los gastos necesarios para la educación 

preescolar, primaria y secundaria del alimentista y para proporcionarle algún 

oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su edad y circunstancias 

personales, así como para su sano esparcimiento para su desarrollo integral, 

lo cual también deberá considerarse respecto a los mayores de edad cuando 

el caso así lo amerite. Respecto a las personas con algún tipo de 

discapacidad o declarados en estado de interdicción, los alimentos 

comprenderán todo aquello que sea necesario para lograr su habilitación o 

rehabilitación y su completo desarrollo e integración. 

 

 

ARTÍCULO 311.- …………………………………………………………………….. 

 

………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………. 

 

El Juzgador se allegará de los medios de prueba que estime pertinentes, para 

conocer la capacidad económica del deudor o deudores, y las necesidades 

particulares de los acreedores alimentarios, que le permitan fijar 

objetivamente la pensión correspondiente atendiendo al principio de 

proporcionalidad. 
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ARTÍCULO 321 bis.- La mujer embarazada que acredite legalmente la 

paternidad de su hijo, los menores, las personas con discapacidad, los 

adultos mayores, los sujetos de interdicción y el cónyuge que se dedique al 

hogar, gozan de la presunción de necesitar alimentos.  

 

 

ARTICULO 447.- …………………………………………………………………….. 

 

I.- ………………………………………………………………………………….. 

 

II.- …………………………………………………………………………………. 

 

III.- Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta 

suspensión;  

 

IV.- Cuando a consideración del Juez, el consumo del alcohol, el hábito 

del juego, el uso no terapéutico de las sustancias ilícitas a que hace 

referencia la Ley General de Salud o las licitas, que amenacen 

causar algún perjuicio cualquiera que este sea al menor; y 

 

V.- Por incumplimiento parcial o total de la obligación alimentaria 

provisional, por cualquiera de las partes, por más de noventa días sin 

causa justificada a consideración del juez. 

 

 

ARTÍCULO 452.- La tutela es un cargo de interés público del que nadie 

puede eximirse, sino por causa legítima. La tutela cautelar será eximible por 

cualquier causa. 

 

 

ARTICULO 461.- La Tutela es testamentaria, legítima dativa, de 

administración o cautelar. 
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CAPÍTULO I BIS 

“DE LA TUTELA CAUTELAR” 

 

 

ARTÍCULO 469 Bis.- Toda persona con capacidad legal puede nombrar al 

tutor o tutores, y a sus sustitutos, que deberán encargarse de su persona y, 

en su caso, de su patrimonio en previsión del caso de encontrarse en los 

supuestos del artículo 450 fracción II de este Código. Dichos nombramientos 

sustituyen a las personas que pudiere corresponderles el ejercicio de la 

tutela, de acuerdo a lo establecido en este Código. 

 

 

ARTÍCULO 469 Bis I.- Los nombramientos mencionados en el artículo 

anterior, sólo podrán otorgarse ante notario público y se harán constar en 

escritura pública, debiendo el notario agregar un certificado expedido por 

médico especialista acorde a la edad y circunstancias de quien nombra al 

tutor o tutores, en el que se haga constar que el otorgante se encuentra en 

pleno goce de sus facultades mentales y en plena capacidad de 

autogobernarse, siendo revocable este acto en cualquier tiempo y momento 

con la misma formalidad. 

 

En caso de muerte, incapacidad, excusa, remoción, no aceptación o relevo 

del cargo del tutor designado o de su sustituto, la disposición quedará sin 

efectos y deberá acudirse a las reglas generales para la designación de 

tutores.  

 

 

ARTÍCULO 469 Bis II.- En la escritura pública donde se haga constar la 

designación, deberá constar la aceptación de la misma, se podrán contener 

expresamente las facultades u obligaciones a las que deberá sujetarse la 

administración del tutor, y contendrá como mínimo las siguientes: 
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I.-  Que el tutor tome decisiones convenientes sobre el tratamiento 

médico y el cuidado de la salud del tutelado; y 

 

II.-   Establecer la retribución del tutor. 

 

 

El Juez de lo Familiar, a petición del tutor o del curador, y en caso de no 

existir éstos, los sustitutos nombrados por el juez tomando en cuenta la 

opinión del Consejo de Tutelas, podrá modificar las reglas establecidas si las 

circunstancias o condiciones originalmente tomadas en cuenta por la persona 

capaz en su designación, han variado al grado que perjudiquen la persona o 

patrimonio del tutelado. 

 

El notario público deberá, cuando se nombre un tutor cautelar, remitir el 

documento respectivo, dentro de los cinco días hábiles siguientes, al Instituto 

Registral y Catastral del Estado, para su inscripción, así como, informar al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, que ante él se otorgó 

un nombramiento de tutor cautelar, a fin de que dicho Tribunal registre el 

nombramiento.  

 

En lo no previsto en la escritura, se aplicarán las reglas generales de la tutela. 

 

La tutela cautelar será revocable y cualquier disposición en contrario será 

nula de pleno derecho. 

 

ARTÍCULO 469 Bis III.- Una vez aceptada la tutoría, el tutor cautelar que se 

excuse de ejercer la tutela sin causa justificada o sea removido de su encargo 

por negligencia o incumplimiento inexcusable del desempeño de la tutela, 

perderá todo derecho a heredar del incapaz. 

 

ARTÍCULO 495.-… 

 

I.-  Cuando no hay tutor testamentario, ni cautelar, ni persona a quien 

conforme a la ley corresponda la tutela legítima; 
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II.-  ………………………………………………………………………………… 

 

 

ARTÍCULO 520.- …………………………………………………………………….. 

 

I.- Los tutores testamentarios, y cautelares, cuando expresamente los 

haya relevado de esta obligación el otorgante; 

 

II.- a IV.- ………………………………………………………………………….. 

 

 

ARTICULO 650.- Derogado. 

 

ARTICULO 971.- Si varios copropietarios de cosa indivisa hicieren uso del 

derecho del tanto, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

I.-  En caso de que los copropietarios realicen la misma oferta por la 

compra del bien, será preferido aquél que represente mayor parte de 

la propiedad; 

 

II.-  En caso de discrepancia en las ofertas realizadas, será preferido 

aquél que realice la mayor oferta; o 

 

III.-  En caso de que los copropietarios realicen la misma oferta por la 

compra del bien y cuenten con la misma proporción de propiedad 

sobre el bien raíz, será el designado por la suerte. 

 

ARTICULO 2302.- …………………………………………………………………… 

 

Si ocurriere la muerte del arrendatario durante la vigencia del contrato de 

arrendamiento de finca destinada para casa habitación de uso familiar, 

aquellos que tengan interés jurídico para subrogación podrán subrogarse al 

contrato de arrendamiento.  
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Artículo Segundo.- Se reforman por modificación el segundo párrafo del 

artículo 167, 180 Bis VI, cuarto párrafo del 266, 267, 269, 272, 285 y 1081; se 

adiciona un quinto párrafo al 1070; y se deroga el primer párrafo del artículo 167, 

todos del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 167.- Se deroga el primer párrafo. 

 

El Juez tomará en cuenta siempre el interés superior de los menores, si los 

hubiere, y las circunstancias de cada caso; por lo que procurará que el 

cónyuge que conserve a su cuidado a los hijos siga habitando, si así lo desea, 

el domicilio conyugal.  

 

Artículo 180 Bis VI.- Toda persona que ejerza la patria potestad, la tutela o 

tenga la custodia, de un menor u otro incapaz sujeto a violencia familiar de 

parte de la otra persona que también ejerce sobre éste la patria potestad, la 

tutela o custodia, podrá solicitar que el menor o incapaz sea separado del 

presunto agresor y depositado bajo el cuidado del solicitante.  

 

 

El domicilio en que se depositará al menor, presunto agredido, debe estar 

dentro de la jurisdicción del juez que conoce de la solicitud y será diverso al 

del presunto agresor.  

 

Con la solicitud de separación del menor, el juez deberá actuar de inmediato y 

ordenar sin dilación alguna, la práctica de diligencias que permitan determinar 

la existencia o no del maltrato del menor, así como también deberá evaluarse 

al solicitante del acto prejudicial, a fin de evitar abusos y poner en riesgo la 

seguridad del menor, evaluaciones que estarán a cargo de la Procuraduría de 

la Defensa del Menor y la Familia.  
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Una vez realizadas estas diligencias, el juez, sin más trámites, resolverá 

sobre la solicitud y si la concediere, dictará las disposiciones pertinentes para 

que se efectúe materialmente la separación atendiendo a las circunstancias 

del caso. 

 

Artículo 266.- ………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………………………... 

 

…………………………………………………………………………………………... 

 

 

Si el que debe absolver posiciones residiera fuera del lugar del procedimiento, 

aun cuando hubiese señalado domicilio para recibir notificaciones dentro del 

mismo, el Juez librará el correspondiente exhorto, acompañando cerrado y 

sellado el pliego en que constan las posiciones previa la calificación y del cual 

deberá dejarse una copia que, autorizada conforme a la ley con su firma y la 

del secretario, quedará en la Secretaría del Tribunal. El Juez exhortado 

recibirá la confesión, pero no podrá declarar confeso a ninguno de los 

litigantes, si no fuere expresamente facultado por el exhortante. 

 

………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 267.- Las posiciones deben articularse en términos precisos; no han 

de ser insidiosas; no han de contener cada una más que un solo hecho y éste 

ha de ser propio del que declara. Un hecho complejo puede comprenderse en 

una posición cuando por la íntima relación que existe entre ellos, no pueda 

afirmarse o negarse uno sin afirmar o negar el otro. Se tiene por insidiosas las 

posiciones que se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder con 

el objeto de obtener una confesión contraria a la verdad. 
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Artículo 269.- El que articula las posiciones, ya sea la parte misma, ya sea su 

apoderado, tiene derecho de asistir al interrogatorio y de hacer en el acto las 

nuevas posiciones que le convengan. 

 

 

Artículo 272.- Si el citado comparece, el Juez, en presencia de aquél abrirá el 

pliego, se impondrá de las posiciones y antes de proceder al interrogatorio, 

calificará las posiciones conforme a los Artículos 267 y 268. Acto seguido y 

estando de pie el absolvente, el Juez, o en su caso, el secretario, deberá 

tomarle la protesta de conducirse con verdad. Igualmente le hará saber que 

en caso de conducirse con falsedad, procederá de oficio a dar vista al 

Ministerio Público para efectos de que inicie la averiguación respectiva. Todo 

lo anterior deberá quedar asentado en el acta correspondiente. 

 

 

Artículo 285.- Las autoridades, corporaciones oficiales y los establecimientos 

que forman parte de la administración pública, no absolverán posiciones en la 

forma que establecen los artículos anteriores, pero la parte contraria podrá 

pedir que se les libre oficio, insertando las posiciones que quiera hacerles, 

para que, por vía de informe sean contestadas dentro del término que designe 

el juez o tribunal que no exceda de ocho días, apercibiendo a la parte 

absolvente que si dentro del término fijado no se recibe su contestación se le 

tendrá por confesa, dándose por absueltas las posiciones en sentido 

afirmativo. Esta declaración se hará según lo dispuesto en este Capítulo, que 

salvo la modificación hecha en el presente artículo, se observará en todas sus 

disposiciones. 

 

 

Artículo 1070.- ……………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………... 

 

…………………………………………………………………………………………... 
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…………………………………………………………………………………………... 

 

 

En los casos en que los acreedores alimentarios tuvieren 65 años o más, el 

Juez dentro de la pensión provisional contemplará un porcentaje de los gastos 

que por concepto de salud se estén erogando al momento de solicitarlos. 

 

 

Artículo 1081.- La sentencia se ejecutará, si así se solicita, sin necesidad de 

fianza, reservándose lo relativo a las costas para cuando se pronuncie la 

sentencia ejecutoria, al igual se ejecutará la sentencia que ordene el cambio 

de custodia del menor, decretándose provisionalmente dicha sustitución para 

salvaguardar el interés superior del menor, y dicha medida cautelar seguirá 

hasta en tanto cause firmeza dicha sentencia. 

 

 

 

Artículo Tercero.- Se reforman por modificación los artículos 11 fracciones 

XII y XIV y 17 fracción XIII; y se adiciona la fracción XV al artículo 11 recorriéndose 

la actual XV como XVI, todos de la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 11.- ……………………………………………………………………….. 

 

I.- a XI.- ………………………………………………………………………… 

 

XII.- Enviar al Registro Nacional de Población, y al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, copias de las actas de las que levantan los 

Oficiales; 

 

XIII.- ………………………………………………………………………………. 
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XIV.- Proporcionar capacitación en forma permanente y periódica a los 

Oficiales y al personal del Registro Civil, antes y durante el ejercicio 

de sus funciones, siendo ésta obligatoria con la finalidad de 

profesionalizar los servicios que presta e impartir cursos de 

actualización de sus servidores públicos;  

 

XV.- Dar aviso cada 6 meses a la Secretaría de Desarrollo Social del 

Ejecutivo Federal y a la correspondiente del Estado, a los 

municipios y las instancias que así lo requieran, de las defunciones 

de personas de 65 o más años de edad, a fin de facilitar el 

cumplimiento de sus programas sociales y de beneficios dirigidos a 

este sector de la sociedad; y 

 

XVI.- Las demás facultades que le confieran esta Ley y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

Artículo 17.- ………………………………………………………………………..  

 

I.- a XII.- ....................................................................................................... 

 

XIII.- Procurar que las personas que acuden a celebrar un contrato de 

matrimonio, reciban previamente información sobre la naturaleza, 

fines y efectos de dicho contrato, además de proporcionarles 

información sobre la mediación o conciliación, como una forma 

efectiva de resolver sus conflictos en el matrimonio; 

 

XIV.- a XX.-……………………………………………………………………… 
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Artículo Cuarto.- Se reforma por modificación la fracción VII del artículo 23 

de la Ley del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue:  

 

 

Artículo 23.- ………………………………………………………………………… 

 

I.- a VI.- …………………………………………………………………………. 

 

VII.- Organizar, integrar y administrar el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, en su caso, y la prestación de los servicios 

inherentes al mismo, así como proponer ante la Junta de Gobierno 

los sistemas de trabajo que permitan llevar a cabo una mejor 

prestación de los servicios. 

 

VIII.- a XXIV.- ………………………………………………………………….. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Se derogan todas las normas que se opongan a lo dispuesto en el 

presente Decreto. 

 

 

Tercero.- Los procedimientos judiciales iniciados con anterioridad a la entrada 

en vigor del presente Decreto, continuarán hasta su conclusión conforme a las 

disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los cinco días del mes de noviembre de 

2014. 

 
 
 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
 

 
 
                DIP. SECRETARIO                       DIP. SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                                 
 
 
 
 JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS               FERNANDO GALINDO ROJAS                                                                                             


